
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
RADIODIFUSORA AYAX DEL ECUADOR S.A. 

En la aludad de Guayaquil, a fos 11130 del dia 17 de marzo del 2017, en el local ubicado en 2do 
Pasaje 32N O y calle 188 NÓ, Lomas de Prosperina, se encuentran los accionistas de la 
Compañía RAQIODIFUSORA AYAX DEL ECUADOR 5,4, la compañía RISFELAR 5 A. pr 7 
de seis mi doscientas cuarenta y nueve (6.249) acciones, representada según carta podi 
senor Leonel Jurado Dumes, y, el señor Alegandro Aguilar Gentle, propietario de una (7) accion. con 
lo que $6 encuentra presente la totalidad del capital somal de la Compañia, ya que todas las 
aceiones son ordinarias nominabvas y de un valor norninal de cuarenta centavos de daner de los 
Estados Unidos de Aménca cada una. Los presentes resuelven instalarsc en sesion de Junta 
General Ordinaria y Uniwersal de Acaionistes cen el obyeto de tratar sobre los siguientes punios del 
orden del dia 1]Conocer y resolver sobre el nforme presentado por el representante legal de la 
compañia respecto del ejercicio economico conciuido dí 31 de diciembre del 2016, 2)Conocar y 

iver sobre el nforme presentado por el comisario de la compañia respecio del ejerciorm 
económico concluido el 31 de diciembre del 2016, 3)Conocer y resolver sobre las Cuentas del Estado 
de Siluación Fmanawera €l Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patomomo 
Estado de Flujo de Efectivos y las correspondientes notas a dichos Estados Final 
correspondiente al ejorciao esonémico concluido el 31 de diciembre del 2016, 4)Conocer y resolver 
sobre Ja disinbucion de las utilidades por el ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 
2015, y, 5) Conocer y resolver sobre el saldo o remanente de la cuenta utilidades acumuladas a 

crdas - Dirige la sesión en calidad de Presidente ad hoc el señor Leonel Jurado Dumes y actua 
como Secrctano el Gerente General de la compania, el señor Alejandro Aguilar Gentle, quien de 
cumplimento a lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías Toma la palabra el Gerente 
General de la compañta y manfiesta que es conveniente para los intereses de la compañia que se 
traten los puntos del orden del día Luego de delberar al respecto, Jos accionistas por unanimidad de 
votos, resuelven UNO) Áprobar el intorme presentado por el representante legal de la compañia 
respecto del ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 2018; DOS) Aprobar el informe 
presentado por el comisano de la compañía respecto del ejerciaio económico concluido el 31 de 
awembre del 2016, TRES) Aprobar las Cuentas del Estado de Situación Financiera Gl Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patemonio, Estado de Flujo de Electvos y las 
correspondientes notás a dichos Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico 
concluido el 31 de diciembre del 2016; CUATRO) Los estados financieros reflegan que la compañia 
tene perdia, aprobar que Ja pérdida sea absorbida o compensada con el saldo de cuenta ubidados 
acumuladas o retenidas, y, CINCO) Aprobar que el saldo o remanente de lá cuenta ullidades 
acumuladas o retenidas so transfiera a la cuenta reserva facullatva y autonear para que dicha 

servá pueda superar el cincuenta por ciento del capital social.- No habiendo otro asunto que tra 
cde un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leida a los presentos, 

quienes Ja aprueban por unanimidad, sin observación alguna, firmando para constancia todos las 
presentes en unidad de acto, concluyendo le sesión e las 12h00 del mismo dia, ly p. Ristelar 
S.A (Accionista), Leonel Jurado Dumes-APODERADO, f) Alejandro Aguilar Gentile 
(Accionista), f) Leonel Jurado Dumes, PRESIDENTE AD HOG BE LA SESIÓN. y N) Alejandro 
Aguílar Gentile, GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA SESIÓN 
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CERTIFICO: Que la que amecede es Ñel coma de su original, al cual me rento en cas0 NACesano - 
Guayaquil, 1 7fo marzo del 2017 

    
FÁquilar Gentile 
GENERAL-SECRETARIO DE LA SESIÓN


